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JUICIO : FERNANDEZ DANIELA ROXANA c/ GUANUCO ANDREA LUCIANA Y OTROS s/
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- EXPTE. N° 5395/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 29/04/2026
presentado por FISCALIA II NOMINACIÓN:

1) Téngase presente el dictamen de la Sra. Agente Fiscal.

2) Conforme lo establece el art. 102 del CPCyC, la competencia se determina por la naturaleza de
las pretensiones deducidas en la demanda y los hechos en que se funde. Es decir que debe estarse
a la relación jurídica substancial conforme al modo en que fueron expuestos los hechos en la
demanda. En autos la actora reclama el incumplimiento contractual de las obligaciones asumidas
por la Sra. Guanuco Andrea y por la firma SUNDAY S.R.L derivado de la celebración de una
secuencia negocial continua y sucesiva conformada por cuatro contratos firmados en fechas
13/05/24, 13/11/24 y 13/02/25 denominados "de inversión con capitalización" y el cuarto y último
firmado el 13/05/25 denominado "contrato de inversión con retiro". En mérito a ello y atento a la
excepción prevista en el inc. 3 del art. 68 de la L.O.P.J N°6238, previo a todo trámite, córrase vista al
Agente Fiscal de la II Nominación para que se expida sobre la cuestión de competencia.
Notifíqueselo digitalmente haciéndose saber que las actuaciones se encuentran incorporadas al
expediente digital para su toma de conocimiento (art. 188 y art. 193 del CPCyC).- LRT. 5395/25
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